
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD
Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST)

GUÍA TÉCNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN FRENTE A LOS TRABAJADORES
EN MISIÓN DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS TEMPORALES Y SUS USUARIAS

La implementación de los estándares mínimos del SG-SST, son un conjunto de normas y 
requisitos los cuales son indispensables para el funcionamiento, ejercicio y desarrollo de 
actividades de los empleadores y contratantes del Sistema de Riesgos Laborales con 
procedimientos de obligatorio cumplimiento.

Con base en el Decreto 1072 de 2015: “Artículo 2.2.4.6.1. Objeto y campo de aplicación. Se 
tiene por objeto definir las directrices de obligatorio cumplimiento para implementar el 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), que deben ser aplicadas 
por todos los empleadores públicos y privados, los contratantes de personal bajo modalidad 
de contrato civil, comercial o administrativo, las organizaciones de economía solidaria y del 
sector cooperativo, las empresas de servicios temporales y tener cobertura sobre los 
trabajadores dependientes, contratista, trabajadores cooperados y los trabajadores en 
misión.

Propuesta

La implementación y diseño del Sistema de Gestión y Seguridad y Salud en el Trabajo, 
aplicado a las Propiedades Horizontales, se desarrollará de acuerdo a la normatividad 
vigente (Decreto 1071 de 2015 y Resolución 111 de 2017).
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De acuerdo a lo anterior las actividades a desarrollar serán:

• Análisis y valoración del riesgo en la propiedad (registro fotográfico).
• Priorización de riesgos e intervenciones.
• Procedimiento e identificación de peligros.
• Matriz de requisitos legales.
• Plan de señalización de instalaciones.
• Manual de contratistas.
• Plan de trabajo 2018.
• Capacitaciones.
• Elaboración de la documentación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
aplicado a las copropiedades el cual incluye: a) Política del SG-SST. b) Objetivos del plan de 
trabajo. c) Procedimiento de comunicaciones. d) Política de prevención de consumo de 
sustancias psicoactivas y alchoholismo. e) Manual de funciones. f) Plan de inspecciones 
planeadas. 

La implementación se desarrollará en tres (3) fases fundamentales:

• Diagnóstico inicial en el cual se realizarán actividades de evaluación inicial, la cual permitirá 
establecer necesidades reales.

• Acompañamiento el cual se desarrollará bajo los parámetros establecidos en el 
cronograma del plan de trabajo.

• Evaluación se ejecutará de acuerdo a los estándares mínimos del SG-SST con fines de 
mejora.

Resolución No 002145 Superintendencia de Vigilancia
Resolución No. 002943 Ministerio de Comunicaciones

Resolución No. 5414 de modalidad de escoltas a personas y mercancías
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